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EI que suscribe, Diputado Mauro Cruz Sánchez, en mi carácter de Presidente de la
Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 66 fracción ll y 70 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado
Libre y Soberano de Oaxaca; 26 segundo párrafo y 27 fracciones l, ll y lll del
Reglamento lnterior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, me permito:

CONVOCARLOS

A Ia sexta Sesión Extraordinaria de la Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos
Agrarios, misma que tendrá verificativo el día 10 de marzo del año en curso a las g:00
horas, la cual se llevará a cabo en Ia Sala de Juntas nivel 1 del edificio del Poder
Legislativo.

Seguro de contar con su asistencia y participación y sin otro particular, les envío un
cordial saludo

T

.,EL RESPETO AL
AT M ENTE.

O AJENO,

DIP. CRUZ
PRESIDENTE DE coMlslÓNPE
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COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO

Y ASUNTOS AGRARIOS

L E G I S LAT U RA E,?3§3ts?'3fft.^

Bicent*nari* de la Plnre ra Csnstitucio¡r Política del f:sfado Lilrre 5rb*tano de üaxac*"

ORDEN DEL DÍA DE LA sExrA sESróN ExTRAoRDINARIA DE LA coMtslóN pERMANENTE

DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA, A REALIZARSE EL DíA 10 DE MARzo
DE2025, A LAS 09:00 HORAS.

1. Pase de lista y declaración del quórum legal.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. Presentación, discusión y aprobación de los siguientes dictámenes:

a) Relativo al expediente CPG AA16512025 derivado de la solicitud firmado por el
Ciudadano Tiburcio García Hernández, en su calidad de Alcalde único
Constitucional del Municipio de San Cristóbal Amatlán, Miahuatlán, Oaxaca;
donde solicitan la "Desaparición del Ayuntamiento del Municipio de San
Cristóbal Amatlán, Miahuatlán, Oaxaca.

b) Relativo al expediente CPGAA/94/2025, en el que solicita se apruebe el
Dictamen con proyecto de Decreto solicita la calificación de procedencia de la
Designación de la C. Marisela Samudio Venegas, Tercera Concejal Suplente,
al cargo de Regidora de Hacienda del Honorable Ayuntamiento Asunción
Ocotlán, Oaxaca.

4. Asuntos generales.

5. Clausura de Ia sesión. «SlDos&¡",
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1. DIP. RAYNEL RAMíREZ MIJANGOS
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2. DIP. TANIA CABALLERO NAVARRO
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3. DIP. BENJAIVIÍT VIVCNOS MONTALVO
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